
EL PAIS. mrercoles 14 de octubre de 2009 zl

OPINION

EI Estatuto snte el Tribunsl Constitucionsl
¡[-] uisre ra defmder con llane-
L za *que toda alectaclon es

\- mala- la legrtimrdad del
tribunal para controlar la consti-
tucionahdad del Estatuto de Ca-
faluña utrhzando argumentos de
derecho posltivo, pues no en va-
no víumos en un Estado de dere-
cho en el que necesanamente las
normas, sea cual sea su rango,
han de cumplrrse; pero utilzan-
do tamblén argumentos, dlga-
mos, dc alcance general o teóri-
co, deducrdos del modelo constL
tucional del Estado autonómico

Desde la pnmera perspectrva
ocurre simplemente que al tnbu-
nal le comesponde asegurar la
normatividad constltucional, en
concreto la supremacia de la
Norma Fundamental. De mane-
ra que el artictüo 27 de la Ley
Orgánrca del Tnbunal Constltu-
cional encarga a éste el control
de aquellos estatutos cuya in-
constltucionahdad debidamente
se alegue por quienes sn compe-
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El TC puede y debe
controlar el Estatuto,
pero extremando la
reflexión porque no
es una Iey cualquiera

tentes para ello. El m6mo tribu-
nal. recientemente. en la senten-
cia sobre el Estatuto de Valencra
de 2007, ha recordado su compe-
tencia para aprecrar "como intér-
prete supremo de la Constltu-
clón si los estatutos de autono-
mía han rncurrido en algún vicro
de inconstitucronahdad". Nada
empece, por tanto, a que una ex-
tralimltacrón estafutarra. como
cualqurera ora en que pudiese
incurrir una norma rnfraconstts
tucional, sea impedida por el trF
bunal sr la noma en cuestión a
través de una adecuada interpre-
taclón no puede atraerse al siste-
ma constitucional. Para eso jus-
tamente existe la Justrcra consti-
tucional.

Cierto que la noma objeto de
control es muy importante, pues
el estatuto lleva a cabo la configu-
racrón política de la comunidad,
tlene, si se qulere ver asi, preten-
siones cuasiconstitucionales, e
integra el rasero de constituclo-

nahdad para la comunidad autó-
noma y el Estado. De manera
que los estdtutos no son unas Ie-
yes cualesquiera, aunque se
aprueben como leyes orgánrcas
Esta trascendencla materlal há-
brá de llev¿r al tribunal a ser es-
pecialmente cuidadoso o dehca-
do, estudiando el tema con cal-
ma (aunque quizás no tanm co
mo la que se está tomando para
examinar los recursos contr¿ el
Estatuto catalán) pero extreman-
do su reflexión y prudencia

Con todo, no es el contenldo
del estatuto l¿ caracterísüca que
puede plantear dudas sobre la
pertinencia del control de su re-
forma, sino el hecho de que el
estatuto es una norma pacciona-
da, como se ve si se considera la
interuencrón de la comunrdad en
su elaboración. Las reformas es-
tatutanas en concreto, como se

sabe, deben su iniclatrva al Parla-
mento de la comunrdad autó-
noma, que puede retfar el pro-

yecto durante su framltación en
las cortes y cuyo cuerpo electc
ral confirma el terto votado co-
mo ley orgámca a través de un
referéndum El estatuto no es
una norma que exprese poder
constiftlyente propio pero no
hayrefoma estatutana sln la vo-
luntad o contra la voluntad de la
comunldad autónoma.

Desde un punto de vistajuídh
co, ¿por qué puede el Tribunal
Constituclonal controlar el esta-
tuto? Primero, porque la itrter-
venclón del cuerpo electoral
aprobando el estatuto es una es-
pecrficrdad procedtmental, que
de por sí no tiene diríamos que
consecuencias trascendentales o
cuahtatrvas que hagan diferente
ese control del de otras posrbles
normas Por ejenplo, una ley or-
gánica se elabora conforme a un
procedlmiento diferente de una
ley ordrnaria. exrgréndose para
su aprobacrón un quórum más
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A fauor de Garzón
f-t I magistrado de la Audien'
ff ciaNacronal Baltasar Gar-
I-l zón no ouede ser imDu-
tado por la Sala Segunda del irn
bunal Supremo por abnr un pro-
ceso que pretendía, quiero
creer que aún pretende. drgnrfi-
car a una parte de los asesina-
dos en las cunetas, tapras de ce-
menterios y campos de toda Es-
paña por los falan$stas y golprs-
tas de 1936, que continuaron
matando gente hasta bien entra-
dos los años cincuenta.

Y dlgo un¿ parte porque si en
el sumario han conseguido rden-
üficar a más de 100 000 desapa-
recrdos, es seguro que la crfra
real es mucho nás alta y que la
destrucción de pruebas o tndi-
cios de dónde están sus cuerpos,
así como la falta de testlgos des-
pués de 70 años, ha hecho difu-
mlnarse todo rastro de decenas
de mrles de víctimas anónlmas

He segurdo de cerca los estu-
dios históncos de la Guerra Ci-
vil y de la larga postguerra y los
hrstoriadores no me desmentr-
rán si drgo que mientras la cilia
de victlmas del lado republca-
no ha permanecido inalterable
en las investlgaciones pubhca-
das en los últimos 30 años, la
cifra de los asesinados por el
franqursmo está siendo reusa-
da al alzz continuamente y no
creo que lleguemos a saber
cuantitativamente a cuánto as-
ciende el horror fasclsta. Pero si
sabemos que puede definirse co-
mo un extermtnlo maslvo, com-
parable, en térmlnos relaüvos, a
la represión nazl o estahnista Y
ni siquiera hablamos de los cen-
tena¡es de mrles de presos_, tor-
turados y exiliados, ni de la con-
dicrón de apestados que tenían
sus familiares durante las prr
meras décadas del franqursmo.

Mrllones de famlhas españo-
las esperan una reparación y
muchas que sc" busqiren y se les
entrequen los restos de sus alle-
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No entiendo por qué
la derecha política.
social y eclesiástica
no ha condenado
aún el franquismo

gados para poder enterrarlos
drgnamente. Todavia no entien-
do, en el sentrdo de comprender
las razones, por qué la derecha
politrca, socral, eclesiástica, judr-
cial no hace como en Alemanla
o Francia, donde han condena-
do al nazismo y al régrmen de
Vichy y reconocrdo a sus vícfF
mas Sólo nos queda apelar a la
candad cristrana, en la que ellos
tanto creen, para que algún día,
ése si que seria histórico, ten-
gan piedad por los persegurdos
y sus familras.

Pues bien, Baltasar Garzón
ha sldo el único magstrado, la
única instancla ¡udrcral que ha
tenrdo Ia decencia, y elvalor, vis-
to lo que le ha caído, de empren-
der un procedimiento Judicial
para reparar dicha lnjustlcia his-

tónca y ello después de más de
trelnta años de democracia

No tengo relacrón alguna con
el juez Garzón, he coincldido y
discrepado con él cuando am-
bos é¡amos dlputados y no he
estado de acuerdo con algunas
de las instrucciones que ha lleva-
do a cabo Pero no olvido que es
de las personas que más han he-
cho en la lucha contra el terro-
rismo y el narcotráfico y qulen
consrguró detener y llevar ante
lajusticra al dtctador chileno Au-
gusto Pinochet. Y sobre todo
consrdero que, con sus defectos
y su afán de protagonlsmo, un
magistrado asi es necesario en
una democ¡acra.

En el momento que escribo
estas líneas olgo que el presiden-
te del Tribunal Supremo ptde

respeto por la Sala Segunda que
debe decidir sobre este caso Co-
mo ciudadano y como demócra-
ta, respeto las sentenctas Y au-
tos de los tribunales, pero esPe-
ro tamblén que los magtstr¿dos
se respeten a si mlsmos

Por lo que estamos vlendo y
leyendo, parece que ése no es el
caso de algunos que actúan más
por su propia inqulna o cálculo
político, cuando no obedecien-
do consrgnas del partldo que los
llevó a su actual puesto, que con
arreglo a derecho y a la Justlcla
con mayúscula.

El sentido común, que tanto
se vuelve a manejar ahora, nos
drce que no es posrble que a un
magrstr¿do se le slente en el
banqurllo por tratar de llevar a
los tnbunales a una de las dicta-
duras más crueles de la Europa
del srglo )Q( ¿No será más bien
que al Supremo no ha llegado
la transíción democrática y es
sensrble a los vrsibles esluezos
de los neofranquistas por revl-
sar la propra translclón y
rehabllltar al dictador Y no a
las víctrmas?

Baltasar Gauón es una de las
personalidades españolas más
aprecradas y admiradas en la co-
munrdad de defensores de los
derechos humanos y de la demo-
cracia en el mundo, y algunos
de los mrembros de asocracio-
nes internacionales me pregun-
tan en Bruselas qué está pasan-
do en España, por qué se está
persigurendo ahora a quien com-
bate a los libertlcldas, la conup-
clón p0llhca, el terronsmo y el
narcotráfico

Si no fuera un tema tan serlo,
diria que a lo mejor tenÍa razón
Fraga Iribarne cuando, como
mlnlstro de Franco, acuñó en
los ¿ños sesenta aquel eslogan
que reza: -España es dilerente"

Lu¡s Yáñé:-Barnuevo es drpotado
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